
1. DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 

Medellín, 7 de marzo de 2025 
 
 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO MULTIVEREDAL AMORSSAN 
SANTA ROSA DE OSOS  
E.S.M. 
 

Referencia: Dictamen de los estados financieros año 2024 

He auditado los Estados Financieros separados de ASOCIACION DE USUARIOS DEL 
ACUEDUCTO MULTIVEREDAL AMORSSAN SANTA ROSA DE OSOS, con NIT. 
811.030.281-3, los cuales comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 
de 2024, su correspondiente Estado de Resultados Integral, Estados de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las revelaciones o notas, comparativos con el 
año 2023. 

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con la Ley 43 de 1990, el anexo # 4 del 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las 
Normas Internacionales de Auditoria – NIA. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas 
normas se describe más adelante en la sección responsabilidades del Revisor Fiscal en 
relación con la auditoría de los estados financieros, de conformidad con el encargo de 
Revisoría.  

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

Los Estados Financieros Básicos reflejan el resultado de la gestión de la Administración de 
La Asociación, por tanto, han sido preparados bajo su responsabilidad, la cual cuenta con 
personal idóneo y con amplia experiencia en el manejo del Acueducto y de su manejo 
financiero y administrativo. Especialmente cuentan con una profesional en contabilidad que 
realiza todas las funciones de registro, análisis, clasificación y preparación de información 
financiera basada en los hechos económicos soportados, propios del desarrollo del objeto 
social de AMORSSAN, así mismo, la encargada contable cuenta con software licenciado y 
y un proceso contable adecuado que les permite aplicar el marco técnico contable NIIF para 
Pymes, con políticas actualizadas.  

RESPONSABILIDAD DE LA REVISORIA FISCAL 

Una de mis labores como Revisora Fiscal es la de expresar una opinión independiente 
sobre estos reportes financieros, que contienen además un resumen de las políticas 
contables significativas aplicadas por AMORSSAN. La labor realizada me permitió obtener 
la evidencia suficiente, necesaria y apropiada para expresar esta opinión. 



Las normas de auditoría requieren que se planifique y que se lleve a cabo la auditoria de 
tal manera que se obtenga dicha evidencia, la cual me ha proporcionado una seguridad 
razonable de la situación financiera de AMORSSAN sobre una base selectiva, de los 
registros y soportes que respaldan las cifras y de las revelaciones.  Además, se evaluaron 
los principios contables utilizados, el detalle de los elementos principales y la presentación 
de los estados financieros en su conjunto.  El alcance ha sido suficiente para abarcar los 
diferentes elementos de los estados financieros mediante procedimientos analíticos, 
pruebas sustantivas y verificación aritmética de las cifras presentadas y su congruencia con 
las revelaciones, para asegurarme que los Estados Financieros estén libres de incorrección 
material o de error que pueda afectar los principios de relevancia y fiabilidad. 

En mi calidad de Revisora Fiscal recibí toda la información necesaria que me proporcionó 
el conocimiento suficiente sobre la situación de AMORSSAN al 31 de diciembre de 2024. 

He sido estricta en atender el código de ética que dirige mi conciencia moral, mi aptitud 
profesional y mi independencia mental como la esencia fundamental de mi ejercicio como 
Revisora Fiscal de AMORSSAN, colocando al servicio de la Asociación, la Comunidad en 
General, el Municipio de Santa Rosa y el Estado de Colombia, mi integridad, objetividad, 
confidencialidad, responsabilidad y conocimiento en favor del interés público, que me 
permite dar fe, sobre los estados financieros de que trata este dictamen. 

OPINIÓN 

En mi opinión, los Estados Financieros, antes mencionados, preparados de conformidad 
con la norma técnica aplicable al grupo dos de usuarios (NIIF para Pymes, Anexo 2 del 
Decreto 2420 de 2015, DR 2483 DE 2018 y sus modificaciones), y adjuntos a esta opinión, 
certificados por la Administración, tomados fielmente de los libros, presentan 
razonablemente la situación financiera de AMORSSAN al 31 de diciembre de 2024 
comparativo con el año 2023, el resultado de sus operaciones, los cambios en el patrimonio, 
el flujo de efectivo y las revelaciones correspondientes a los cierres contables, de 
conformidad con las políticas de contabilidad adoptados por La Asociación. Las 
operaciones registradas en los libros y los actos de la administración se ajustaron a los 
estatutos y a las decisiones de la Asamblea General Asociados y la Junta; la 
correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros se conservan 
adecuadamente. 

CONTROL INTERNO 

La Asociación no cuenta con una función específica de Control Interno, en cabeza de un 
profesional contable. No obstante, al Acueducto cuenta con una estructura administrativa 
basada en la confianza y la experiencia de la Administración y los empleados con funciones 
que permiten desarrollar plenamente el objeto social y todas las transacciones se soportan 
adecuadamente y la Junta Directiva se mantiene informada y al mismo tiempo verifica las 
ejecuciones de la Administración y la información financiera que se le presenta 
periódicamente.  El modelo de autorizaciones, compras, ventas recaudos y en general la 
ejecución presupuestal se controla adecuadamente, en un ambiente de control sano y 
confiable. 

 



SOBRE EL INFORME DE GESTIÓN Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

1. El informe de gestión de la Administración y su Junta guarda la debida concordancia 
con las cifras y revelaciones contenidas en los Estados Financieros. 

2. En dichos informes se destaca la dinámica operativa manteniendo razones financieras 
positivas en temas de solidez, liquidez, solvencia y desempeño. 

3. AMORSSAN cumple con la hipótesis de empresa en marcha, no he tenido 
conocimiento de que se pretenda disminuir el nivel de operaciones y por el contrario la 
administración manifiesta que seguirá funcionando y consolidando su labor en el futuro 
previsible, al servicio de la comunidad. 

4. AMORSSAN cumple oportunamente con las obligaciones tributarias del orden nacional 
y local, así mismo cumple con las normas relativas al derecho comercial por los 
productos que distribuye propios de su actividad, y con las obligaciones de información 
y reporte a la DIAN y a la Superintendencia de Servicios Domiciliarios. 

5. Durante el año 2024, AMORSSAN ha cumplido con las normas relativas a protección 
de los derechos de autor por el software y los documentos utilizados en sus 
operaciones. Así mismo tiene el procedimiento para el tratamiento de datos personales 
y no impide la negociación de factoring por parte de sus proveedores. 

6. Los Empleados reciben los beneficios laborales exigidos por la Ley y se encuentran 
afiliados al sistema de seguridad social integral, riesgos laborales y a la caja de 
compensación familiar; los pagos se realizan oportunamente. AMORSSAN tiene 
implementado el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

7. En la fecha de los Estados Financieros, no se han advertido situaciones de litigios o 
contingencias que coloquen en riesgo el patrimonio o la continuidad de AMORSSAN. 

Quedo muy atento a cualquier inquietud que se pueda presentar por parte de los 
Asociados de la Información. Agradezco su amable atención y la confianza que han 
depositado en la labor realizada desde la Revisoría Fiscal. 

Cordialmente, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SANDRA MILENA ROMÁN 
Revisora Fiscal T.P.  103119-T 
 


